


Estimadas y estimados lectores, 

En esta entrega de la sección itinerante Proyecciones, nos complace presentar el trabajo ganador 
del concurso estudiantil “La Economía Mexicana a Debate.” Extendemos una cordial felicitación 
a la estudiante de la Facultad de Economía Laura Mónica Venegas Sosa.

El concurso estudiantil “La Economía Mexicana a Debate” es un concurso que está dirigido a 
estudiantes de licenciatura de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, la Facultad de Estudios 
Superiores Aragón, El Instituto de Investigaciones Económicas y la Facultad de Economía de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, para estimular la elaboración y publicación de 
trabajos de calidad entre la población estudiantil, así como fomentar el análisis y reflexión de los 
temas que actualmente forman parte de la agenda de debate.

Con este nuevo galardón, la Facultad de Economía de la UNAM obtiene el primer lugar del 
concurso estudiantil “La Economía Mexicana a Debate,” y la revista Economía Informa mantiene 
su compromiso de constituirse como una herramienta de genuina motivación para que nuestra 
comunidad estudiantil continúe con su extraordinario compromiso en el ejercicio intelectual, 
académico y profesional, en la aplicación de la ciencia económica para el análisis de los proble-
mas y retos que enfrenta nuestro país. Con esta publicación, esperamos continuar inspirando 
a los estudiantes a contribuir al debate nacional y a alcanzar niveles destacados de desempeño 
académico.

Dra. Martha G. Alatriste Contreras
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El impacto del Decreto arancelario de 2024 en la competitividad 
de las importaciones asiáticas y su vinculación con el
Plan México*
Ensayo ganador de estudiantes de economía “La economía mexicana a debate”
Laura Mónica Venegas Sosa**

1. Introducción

En la actualidad, las Cadenas Globales de Valor (CGV) enfrentan un proceso de reconfigura-
ción, donde el papel de México como centro manufacturero estratégico ha sido cuestionado gra-
cias a la creciente competencia de potencias comerciales como China, al tiempo que el dominio 
de Estados Unidos ha sido amenazado con el rápido crecimiento de las exportaciones asiáticas. 

Tras el inicio de la guerra en Ucrania en febrero de 2022 se han observado indicios de 
fragmentación en las corrientes comerciales, gracias al aumento de las tensiones entre China y 
Estados Unidos y la reducción de su comercio bilateral, por lo que México y Vietnam han co-
brado relevancia como economías de enlace, cuyo comercio con ambas potencias ha superado el 
comercio bilateral entre China y Estados Unidos, influyendo en los ajustes a la política comercial 
estadounidense contra Asia y América del Norte. 

En este contexto, y con el objetivo de fortalecer y proteger a la industria nacional frente a la 
competencia asiática, el Gobierno de México ha implementado diferentes políticas industriales 
y comerciales. El decreto arancelario publicado el 22 de abril de 2024 es un ejemplo de este 
proceso, ya que, al incrementar temporalmente los aranceles a 544 fracciones arancelarias a paí-
ses como China, Corea del Sur e India, busca fomentar el desarrollo de la industria nacional al 
tiempo que apoya el mercado interno.

Sin embargo, pese a que las medidas arancelarias se plantean como herramientas de protec-
ción económica y desarrollo industrial, su impacto real ha sido ambiguo. El análisis empírico 
demuestra que, pese al incremento de los aranceles, las importaciones asiáticas no disminuyeron 
de forma significativa y, en varios sectores estratégicos, mantuvieron su competitividad dentro 
del mercado mexicano. Este fenómeno plantea una pregunta central: ¿han servido los aranceles 
para proteger a la economía mexicana o han reforzado su dependencia hacia Estados Unidos?

El presente ensayo busca contestar la pregunta anterior al analizar los efectos sobre la com-
petitividad de importaciones provenientes de países sin Tratado de Libre Comercio (TLC) con 
México y compararlas con las provenientes de países no afectados por las medidas arancelarias 
publicadas en el Decreto del 22 de abril de 2024, y analizar cómo estos efectos se alinean con los 
objetivos establecidos dentro del “Plan México.” Para ello, se calculó el arancel calculado (AR) y 

*	 Trabajo realizado con el apoyo del proyecto PAPIIT IN304425, a cargo del Dr. Samuel Ortiz Velásquez.
**	 Facultad de Economía, UNAM
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el arancel específico (AE), así como los precios unitarios en dólares tras la aplicación del arancel, 
contra los precios de los bienes provenientes de países no afectados por el Decreto. 

2. Las políticas arancelarias en México (2023–2025)

Desde 2023 el Gobierno mexicano ha implementado diversas medidas proteccionistas dirigidas 
a contener los efectos de la competencia desleal y mejorar las condiciones del mercado interno, 
con la publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de distintos Decretos arancela-
rios entre 2023 y 2025, que buscaban brindar certidumbre y condiciones de mercado justas a 
todos los sectores que enfrentan situaciones de vulnerabilidad para permitir la recuperación de 
la industria nacional, fomentar su desarrollo y apoyar el mercado interno, manteniendo la com-
petitividad en los sectores industriales considerados estratégicos, como el eléctrico, electrónico, 
automotriz y el de autopartes. 

El cuadro 1 presenta una síntesis de los tratados y medidas arancelarias implementadas por el 
Gobierno mexicano entre 2023 y 2025, mientras que el cuadro 2 ofrece un desglose cronológico 
de cada decreto o medida publicada, detallando su contenido principal, así como los objetivos e 
impactos que tuvieron sobre distintos sectores económicos.

Cuadro 1. Puntos generales de los Decretos arancelarios del periodo 2023–2025

Aspecto Descripción

Motivación principal
Fortalecer la industria nacional frente a competencia desleal y vulnerabilidades derivadas de importa-
ciones desde países sin TLC.

País más afectado China, principal origen de las importaciones sujetas a las medidas.

Sectores protegidos Textil, calzado, acero, aluminio, automotriz, autopartes, químicos, muebles, electrónicos, entre otros.

Medidas aplicadas
Aranceles temporales, cuotas compensatorias, eliminación de exenciones, estímulos fiscales, reforma 
del IMMEX.

Justificación económica Desaceleración post-2018, conflictos geopolíticos, prácticas desleales, necesidad de ajuste industrial.

Tendencia regulatoria
Aumento del proteccionismo selectivo, fomento del nearshoring, y defensa de cadenas productivas 
nacionales.

Fuente: elaboración propia con información de los Decretos publicados en el DOF 2022-25 respecto a 
materia arancrelaria. 
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Cuadro 2. Decretos y Medidas Arancelarias 2023–2025

Fecha Decreto Contenido Objetivo

15 agosto 2023
Modificación TIGIE 

(DOF)

Incrementa temporalmente 
aranceles a 392 productos de 

países sin TLC.

Proteger a la industria nacional vulnerable y 
mantener la competitividad en sectores clave. 

Elimina la desgravación de noviembre de 2022.

11 octubre 
2023

Estímulos fiscales 
(DOF)

Ofrece estímulos a sectores clave 
de la industria exportadora.

Fomentar la competitividad y apoyar la indus-
tria nacional exportadora.

22 abril 2024
Nuevo decreto aran-
celario (DOF 2024a)

Aranceles temporales de entre 
5% y 50% a 544 fracciones aran-

celarias.

Fomentar el desarrollo industrial, apoyar el 
mercado interno y proteger contra prácticas 

comerciales desleales.

5 mayo 2024
Modificación puntual 

(DOF 2024b)

Eliminación de aranceles al 
aluminio primario y ajuste del 
arancel al sulfato de amonio.

Evitar desabasto en cadenas industriales como 
automotriz y electrónica.

19 diciembre 
2024

Modificación a TIGIE y 
IMMEX (DOF 2024c)

Ajuste temporal de aranceles y 
cambios en el programa IMMEX.

Fortalecer a la industria exportadora y manu-
facturera y facilitar procesos temporales de 

importación.

31 diciembre 
2024

Modificación a 
exención para canasta 

básica (DOF 2024d)

Añade y elimina productos de 
la exención de aranceles para 

bienes básicos.

Asegurar que las exenciones beneficien efecti-
vamente a los consumidores y evitar abusos en 

importaciones comerciales.

4 abril 2025
Resolución preliminar 
antidumping clavos 

(DOF 2025)

Impone una cuota compensato-
ria provisional a clavos de acero 
en rollo para pistola de China.

Combatir prácticas de dumping.

24 abril 2025
Aranceles textiles

(Anuncio)
Arancel del 35% a importaciones 

textiles de países sin TLC.
Proteger el empleo e industria textil nacional.

Fuente: elaboración propia con información de los Decretos publicados en el DOF 2022-25 respecto a 
materia arancrelaria.

Estas medidas además se alinean con las políticas comerciales de los Estados Unidos, quien se 
encuentra en abierta confrontación con China. Desde el ascenso de Donald Trump a la presiden-
cia, Estados Unidos modificó sustancialmente su política comercial externa y se posicionó contra 
la importación de productos considerados estratégicos, a fin de contener el avance de China a 
nivel global e impulsar el desarrollo estadounidense (Padín, 2024).

El creciente déficit comercial de Estados Unidos con China jugó un papel fundamental en 
el cambio de la política estadounidense, puesto que, al notar el posicionamiento de China como 
uno de los principales proveedores de bienes a nivel mundial, durante el primer mandato presi-
dencial de Trump se emprendió una política comercial que redefinió su relación con el resto del 
mundo (Padín , 2024). 

En primer lugar, la política “America First” llevó a Estados Unidos a replantear sus acuerdos 
comerciales vigentes y negociaciones en curso, especialmente con sus principales socios comer-
ciales, México y Canadá, derivando en una renegociación del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN) y remplazándolo por el T-MEC, proceso en el cual México se vio 
obligado a adecuar su politica arancelaria a los intereses estadounidenses (Chiatchoua & Lozano 
Arizmen, 2022). 
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El primero de febrero de 2025, nuevamente desde la Casa Blanca, publicó la decisión de im-
poner aranceles a sus tres principales socios comerciales, México, Canadá y China, en respuesta 
a la amenaza que representan el tráfico de drogas y la migración ilegal, de forma que, el neo-
proteccionismo estadounidense busca usar la política industrial y arancelaria para provocar un 
retorno de las inversiones extranjeras directas localizadas en otros países e impulsar la inversión 
nacional, al tiempo que la imposición de aranceles a México evite que países como China apro-
vechen las ventajas arancelarias del T-MEC para el ingreso de mercancías a Estados Unidos 
(Ortiz Velásquez, 2025).  En este sentido, México se ha visto obligado a endurecer su politica 
arancelaria contra China, con el objetivo de fomentar la integración con América del Norte.  

Además, el 13 de enero de 2025, la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, presentó el 
“Plan México”que busca alinear la política industrial del país con las oportunidades derivadas del 
nearshoring y de su papel como socio clave dentro del T-MEC. 

3. El Plan México: una estrategia industrial y geopolítica

El “Plan México” es una estrategia integral de desarrollo económico y social que contempla un 
portafolio de inversiones públicas y privadas por 277 mil millones de dólares (mmdd) con el ob-
jetivo de consolidar a México como una potencia económica, cultural y social, capaz de enfrentar 
los retos del entorno global y regional, en particular, frente a tensiones comerciales con Estados 
Unidos y la creciente influencia de China (Presidencia de la República , 2025a).

Conformado por 13 metas prioritarias, el “Plan México” busca convertir al país en la décima 
economía del mundo, aumentar la inversión para alcanzar el 25% del PIB, generar 1.5 millones 
de empleos y que el 50% de la proveeduría sea nacional en sectores clave (textil, calzado, mue-
bles y juguetes), además de aumentar en un 15% el contenido nacional de la industria, producir 
vacunas, reducir los trámites necesarios para la inversión y capacitar a 150 mil técnicos y profe-
sionistas adicionales cada año (Presidencia de la República , 2025a).

También, se promueve la sostenibilidad ambiental empresarial, mayor acceso al financia-
miento para PYMES (30%), y el impulso al turismo con la meta de posicionarse entre los 
cinco países más visitados a nivel mundial. En su núcleo, el plan persigue reducir la pobreza y 
la desigualdad, marcando un compromiso con el bienestar social (Presidencia de la República , 
2025a).

El 3 de abril del 2025 se presentó una actualización de dicho Plan, ahora con un conjunto de 
18 programas y acciones prioritarias para fortalecer la economía nacional, el mercado interno, 
y el bienestar social. Estas medidas buscan incrementar la soberanía alimentaria y energética, 
potenciar la producción nacional, reducir la dependencia de importaciones de países sin tratados 
comerciales con México, y consolidar los Programas para el Bienestar como pilares de la política 
pública (Presidencia de la República, 2025b). 

Propuesto como un plan de largo plazo para el desarrollo del país, el “Plan México” busca 
promover la relocalización, elevar el contenido nacional y regional, fomentar la sustitución de 
importaciones, relanzar el programa “Hecho en México”, crear empleos bien remunerados, in-
crementar proveeduría local de mayor valor, promover polos de desarrollo y bienestar, y fortale-
cer el desarrollo científico, tecnológico y la innovación (Gobierno de México, 2025). 
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Una de las acciones clave es el Decreto de Relocalización, que ofrece incentivos fiscales in-
mediatos, aplicables hasta octubre de 2030, con el objetivo de atraer inversiones en sectores de 
alta tecnología y desarrollo, sin distinción entre empresas nacionales o extranjeras (Gobierno de 
México, 2025).

Mediante el Decreto de Polos de Bienestar se busca la creación de áreas de desarrollo regio-
nal, mediante un régimen aduanero especial. Esta medida se alinea al programa IMMEX 4.0 
que busca reducir el tiempo de arranque de las nuevas empresas (Gobierno de México, 2025).

De igual forma, los sectores de textil y calzado, farmacéutica y dispositivos médicos, agroin-
dustria, semiconductores, energía, automotriz y electromovilidad, química y petroquímica, bie-
nes de consumo y aeroespacial se nombran actividades estratégicas, y se busca sean motor del 
crecimiento mexicano, protegiéndolas de la competencia extranjera (Gobierno de México, 2025).

De esta manera, el “Plan México” se plantea tanto como una ruta para el crecimiento eco-
nómico del país, como una estrategia que responde a las tensiones geopolíticas actuales, bus-
cando reposicionar a México dentro de las cadenas globales de valor y fortalecer su papel como 
socio clave en América del Norte. El Plan propone consolidar un modelo de desarrollo nacional 
autosuficiente, inclusivo y sustentable, enfocado en el fortalecimiento del mercado interno, la 
soberanía productiva, la justicia social y una integración estratégica con la región norteamericana 
(Presidencia de la República , 2025a).

4. Ejercicio empírico: estimación del impacto de los aranceles

Con base en la Balanza Comercial de 2023 a 8 dígitos de INEGI, se estimó el arancel efectivo (AE) 
y la recaudación arancelaria (AR) de 2024, aplicando las tarifas del 22 de abril de 2024, y se contras-
taron con las establecidas en el Decreto de agosto de 2023 que abarcaba 392 fracciones arancelarias. 
Este análisis permitió identificar los cambios en la recaudación y en la estructura de precios relativos 
de los bienes importados, especialmente los provenientes de China, Corea del Sur e India.1

Partiendo de las fórmulas: 

1) 	 𝐴𝐴𝐴𝐴!"# =
𝐴𝐴𝐴𝐴!"#

𝑀𝑀!"
#  

 
2) 	 𝐴𝐴𝐴𝐴!"# = $𝐴𝐴𝐴𝐴!"# &$𝑀𝑀!"

# & 

 Donde:

1	 China, Corea del Sur e India no cuentan con un Tratado de Libre Comercio con México y por tanto se vieron afecta-
dos por las medidas arancelarias. En 2022 estos tres países ocuparon los lugares 2,5 y 11 como socios comerciales 
de México, mientras que las importaciones provenientes de dichos países representaron un cuarto del total de 
importaciones y el 2.64% de las exportaciones totales de México  (Ortiz Velásquez , 2025).
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 es el arancel efectivo aplicado al producto i, originario del país j, en el año ,
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 es la recaudación arancelaria correspondiente al producto, país y año,
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 representa el valor de las importaciones de dicho producto provenientes del país i en el año 
considerado. 

Se estimó el efecto fiscal y comercial de los decretos, evaluando los aumentos en la recaudación 
arancelaria y la pérdida o mantenimiento de competitividad de los productos gravados. 

De igual forma se estimaron los valores unitarios de importación de los productos asiáticos 
con y sin arancel, expresados en dólares estadounidenses. Comparando los precios unitarios con 
arancel para los productos provenientes de China, Corea del Sur e India contra los precios uni-
tarios sin arancel de los países competidores que no fueron afectados, (Estados Unidos, Canadá, 
Japón, Vietnam, Malasía y Alemania)2, se consideró que el producto mantiene competitividad 
si pese al arancel continúa ofreciendo el precio más barato, y que pierde competitividad si otro 
país ofrece un precio más bajo. 

Los resultados evidencian que, aun con la aplicación de mayores tarifas, una parte consi-
derable de los productos asiáticos, particularmente los de origen chino, continuaron siendo 
competitivos frente a los provenientes de otros países, lo que revela que las medidas arancelarias, 
si bien incrementaron la recaudación, no necesariamente lograron modificar las condiciones 
estructurales de la competencia en el mercado mexicano.

5. Resultados del análisis y evaluación de la competitividad

En en cuadro 3 se muestra que el si bien el arancel recaudado (AR) y el arancel efectivo (AE) 
provocaron un  aumento de la recaudación fiscal derivada de las importaciones, el efecto sobre 
la sustitución de bienes asiáticos fue marginal: En el caso de las importaciones originarias de 
China, en 2024 el arancel efectivo recaudado representó el 15 % del valor total de las importa-
ciones correspondientes a las 544 fracciones arancelarias analizadas, lo que sugiere una presión 
considerable sobre los productos importados. Para Corea del Sur el arancel efectivo del 7% en 
2024 indica una menor presión arancelaria en comparación con China e India, sin embargo, 
el incremento absoluto es significativo. Las importaciones provenientes de India, por su parte, 
presentan el arancel efectivo más alto entre los tres países, con un 18 % en 2024, además de un 
crecimiento sostenido en la recaudación en los últimos años, reflejando tanto un mayor volumen 
de importaciones gravadas como la aplicación de aranceles más elevados.

2	 Representan socios comerciales clave para México. Quedan exentos de las medidas arancelarias por su 
pertenencia a tratados como el T-MEC, el Tratado México-Unión Europea y el Tratado de Asociación 
Transpacífico (TIPAT). 
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Cuadro 3. Importación de mercancías para 544 fracciones arancelarias por país 
de origen en mdd

País
Import. 

2022 
(mdd) 

Import. 
2023 

(mdd) 

Estructura 
porcentual 

2022

Estructura 
porcentual 

2023

AR 
2022a/

AR 
2023b/

AR 
2024 

c/

∆ AR 
2024-
2022

∆ AR 
2024-
2023

∆ AR 
2023-
2022

AE 
2024 

%

Mundo 40,707 45,372 100% 100%

China 7,419 8,459 18% 19% 540 1,312 2,545 1,232 2,005 773 15%

Corea 
del Sur 

2,637 2,460 6% 5% 56 445 673 180 617 389 7%

India 1,335 981 3% 2% 35 118 298 180 264 83 18%

Subtotal 11,392 11,900 28% 26% 631 1,875 3,516 1,593 2,886 1,245 40%

a/ Se estimó el AR a partir de la tasa arancelaria vigente desde el 7 de junio 2022 aplicada a las importa-
ciones de México en 2022.
b/ Se estimó el AR a partir de la tasa arancelaria vigente desde el 16 de agosto de 2023 aplicada a las im-
portaciones de México en 2023.
c/ Se estimó el AR a partir de la tasa arancelaria vigente desde el 22 de abril de 2024 aplicada a las impor-
taciones de México en 2023. Con el dato de AR se estimó el arancel efectivo como el cociente que asocia 
AR con las importaciones.
d/ Se estimó el incremento en AR como la diferencia de AR a partir del Decreto del 22 de abril de 2024 
menos el AR a partir del decreto del 16 de agosto 2023, aplicada en ambos casos a las importaciones de 
México en 2023.
Fuente: elaboración propia con datos de INEGI

El incremento arancelario pretendía contener la competitividad de las importaciones asiáticas, 
sin embargo, los datos indican que el volumen de importaciones chinas no disminuyó signifi-
cativamente, debido a que muchos productos provenientes de China son insumos intermedios 
esenciales para la industria mexicana, especialmente en sectores como la electrónica, la automo-
triz y la metalurgia. En consecuencia, el incremento arancelario no incentivó la sustitución local. 

Más aún, los productos asiáticos que sí perdieron competitividad fueron desplazados no por 
manufacturas mexicanas, sino por importaciones estadounidenses, confirmando que la política 
arancelaria mexicana, en lugar de diversificar los flujos comerciales ha reforzado la dependencia 
estructural hacia Estados Unidos. 

Los productos gravados se distribuyen en 36 capítulos arancelarios, sin embargo, para el caso 
de los provenientes de China, en 2024 12 de ellos, que consideran a 388 productos, concentran 
alrededor del 90% del impacto arancelario, mientras que, para los productos originarios de Corea 
del Sur e India, los mismos capítulos concentran el 96.4 y 96.1% del impacto respectivamente. 

Los resultados muestran que el impacto arancelario para los productos de origen chino se 
concentra principalmente en manufacturas metálicas, calzado y aluminio: las importaciones chi-
nas de manufactura de fundición de hierro y acero (capítulo 73) absorbieron el 20.2% del incre-
mento en el arancel, mientras que la manufactura de aluminio (capítulo 76) absorbió el 11.3% 
y el calzado (capítulo 64) el 10.2% en 2024. Entre otros capítulos que absorbieron significativa-
mente el impacto del arancel se incluye el capítulo 40 (caucho) con una participación en el AR 
de 9.1% y 6.6% en 2023 y 2024 respectivamente y el capítulo 94 (muebles y artículos varios) 
con una participación de 6.4% en 2023 y de 4.6% en 2024. 
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Mediante el cálculo de los precios unitarios después de aplicar los aranceles del Decreto de 
abril de 2024 y su comparación con el precio en dólares al que fue importado el mismo producto 
desde países no afectados por el Decreto como  Estados Unidos, Canadá, Vietnam, Alemania, 
Malasia y Japón, se analizó el impacto en la competitividad del producto. Si el precio del pro-
ducto proveniente de China, Corea del Sur o India resulta superior al de alguno de estos países 
no sujetos a los aranceles, se considera que perdió competitividad en el mercado mexicano. Por 
el contrario, si pese a los aranceles el precio de los productos asiáticos se mantiene por debajo, se 
considera que no perdió competitividad. 

En la gráfica 1 se muestra que las importaciones chinas conservan una alta competitividad en 
el mercado mexicano para la mayoría de los productos gravados en el Decreto arancelario del 22 
de abril de 2024. A pesar del aumento en los precios, 280 productos no pierden competitividad 
frente a los países no afectados por los aranceles, lo que representa una mayoría significativa 
frente a aquellos que sí la pierden: 108 productos frente a un país, 36 frente a dos, y 31 frente a 
por lo menos tres países.

En contraste, los productos importados desde Corea del Sur presentan mayor pérdida de 
competitividad en el mercado mexicano, debido a que, tras la aplicación del arancel, solamen-
te 49 de los 544 gravados mantienen precios menores a los de sus competidores no afectados, 
mientras que 86 pierden competitividad contra al menos 3 de los países no afectados analizados, 
evidenciando así un impacto considerable de las medidas arancelarias. 

En el caso de los productos indios importados por México, si bien 55 de los 544 mantiene su 
competitividad, 64 pierden frente a un país, 50 frente a dos y 58 frente al menos tres, indicando 
una afectación distribuida y sin una clara concentración en la pérdida de competitividad.3 

3	 La discrepancia en cantidades se debe a la falta de información disponible para algunos de los 544 productos 
gravados en el Decreto arancelario. En varios casos, no se cuenta con datos de importación, ya sea por confidencia-
lidad en los registros estadísticos o porque no se realizaron importaciones desde ciertos países durante el periodo 
analizado. Por esta razón, el total de productos evaluados en términos de competitividad puede variar entre países.
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Grá�ca 1 Número de productos en los que China, Corea del Sur
e India pierden competitividad en el mercado mexicano.

 

!
a/ Para China, Corea del Sur e India, se utilizaron los precios unitarios de 2023, a los cuales se les aplicó la tasa arancelaria establecida 
en el Decreto de 2024 para calcular el precio ajustado con arancel. Estos precios se compararon con los precios unitarios registrados 
en 2023 para productos equivalentes provenientes de Estados Unidos, Canadá, Vietnam, Alemania, Malasia y Japón.

b/ Para China, de los 544 productos gravados, no se cuenta con información para 89 de ellos, mientras que para Corea del Sur e India 
esta cifra asciende a 317 productos. Esta falta de información se debe tanto a la confidencialidad de los datos como a la ausencia de 
importaciones provenientes de dichos países.

Fuente: elaboración propia

Del 100% de los productos gravados en el Decreto arancelario del 22 de abril de 2024, el 32% 
de las importaciones provenientes de China pierden competitividad frente a países no afectados 
por los aranceles, mientras que el 51% mantiene su competitividad. La pérdida de competi-
tividad se concentra en productos de acero y sus manufacturas (capítulo 72), y productos de 
aluminio (capítulo 76), mientras que no se vio afectado en productos de caucho (capítulo 40) 
ni calzado deportivo (64).

En el caso de productos originarios de Corea del Sur, solo el 9% conserva su competitividad, 
mientras que el 33% pierde competitividad, lo que refleja una mayor vulnerabilidad frente al 
impacto arancelario. El impacto en competitividad de los productos coreanos también se con-
centra en los capítulos 72, 73 (acero), 76 (aluminio), 84 (máquinas y aparatos) y 85 (aparatos 
electrónicos). 

Para los productos provenientes de India, el 10% de los productos mantiene su competitivi-
dad, y el 32% la pierde, lo que también evidencia una afectación considerable. India cuenta con 
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al menos un producto afectado en todos los capítulos menos el 40 (caucho), y muestra que sus 
productos afectados se distribuyen a lo largo de los 12 capítulos. Sin embargo, los capítulos 76 y 
72 concentran el mayor número de productos afectados.

Los productos estadounidenses, especialmente en neumáticos, cables de fibra óptica, acero 
inoxidable laminado, generadores eléctricos y partes de vehículos, por otro lado, se han visto 
altamente favorecidos por la imposición de aranceles a los países asiáticos, lo que, en adición a 
su cercanía con el mercado mexicano, lo colocarían como el principal beneficiado por el Decreto 
arancelario. 

Conclusión 

Mientras el debate actual se ha centrado en cómo los aranceles estadounidenses afectan a las 
exportaciones mexicanas, se ha dejado de lado el cómo las políticas arancelarias impuestas desde 
México podrían encarecer productos importados clave para la industria, lo que podría no solo 
incrementar los costos de producción, sino también crear presiones inflacionarias. 

El estudio del Decreto arancelario de abril de 2024 evidencia los límites del proteccionis-
mo en un entorno globalizado, confirmando que las importaciones asiáticas, especialmente las 
chinas, conservan su competitividad en el mercado mexicano tras la imposición de aranceles, 
al tiempo que los exportadores estadounidenses se ven beneficiados en los sectores donde Asia 
pierde competitividad, por lo que, en lugar de fortalecer la autonomía económica del país las 
medidas arancelarias parecen haber profundizado la dependencia estructural hacia el norte.

Pese a que el Decreto arancelario del 22 de abril de 2024 fue presentado con el objetivo de 
reducir la competitividad de las importaciones asiáticas en el mercado mexicano, los resultados 
muestran que solamente el 32% de los productos gravados provenientes de China han perdido 
competitividad frente a los países no afectados. De los productos coreanos e indios, el 33% y 
32% pierde competitividad respectivamente. 

En sectores estratégicos como los componentes electrónicos y los textiles China conserva una 
ventaja en costo y escala, derivada de su integración profunda en las cadenas globales de sumi-
nistro, explicada mediante la especialización vertical, donde los insumos intermedios chinos se 
incorporan a procesos productivos en México que, posteriormente, exportan bienes finales hacia 
Estados Unidos, por lo que el aumento de los aranceles podría encarecer la producción nacional 
destinada a la exportación, reduciendo la competitividad del país.

Si bien dicha concentración del impacto refleja que la estrategia de protección ha sido diri-
gida a determinados sectores, también puede implicar costos adicionales a los consumidores e 
industrias nacionales dependientes de insumos importados, y, a largo plazo, aumentar la infla-
ción, de forma que en el futuro será necesario reevaluar si las medidas han logrado su objetivo sin 
afectar a la industria nacional. 

De igual forma, es posible concluir que los Decretos publicados en 2023 y 2024 guardan una 
alineación clara con los objetivos planteados en el “Plan México”, particularmente en lo que res-
pecta al impulso de la reactivación económica y al fortalecimiento del mercado interno. Ambos 
decretos buscan estimular la producción nacional a través de medidas que protejan y fomenten 
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la industria local, usando mecanismos como la facilitación del comercio, el planteamiento de 
aranceles en sectores amenazados y su reducción para insumos estratégicos y el apoyo a sectores 
clave. Dichas acciones responden a la necesidad de generar condiciones que permitan que la eco-
nomía mexicana retome una senda de crecimiento sostenido, especialmente frente a tensiones 
económicas globales y un entorno de incertidumbre en las relaciones. 

La vinculación entre los Decretos arancelarios analizados y el “Plan México” muestra una 
estrategia deliberada para proteger e impulsar las industrias clave para el país.  Mientras los De-
cretos imponen aranceles mayores a determinados productos importados, principalmente desde 
los países asiáticos, buscando aumentar la competitividad de los productos nacionales, el “Plan 
México” busca impulsar directamente el desarrollo de los mismos sectores estratégicos para re-
ducir la dependencia de importaciones. 

Es importante recalcar que, si bien los objetivos de los Decretos arancelarios se alinean con 
el “Plan México”, la efectividad real de las medidas aún está por verse y su impacto dependerá 
de factores como su implementación eficaz, la coordinación interinstitucional, la respuesta del 
sector privado y las condiciones macroeconómicas tanto internas como externas, por lo que será 
fundamental monitorear los indicadores económicos en el corto y mediano plazo para determi-
nar si las políticas logran traducirse en crecimiento económico.

Finalmente, si bien existe una alineación entre la política comercial y el Plan México, su efec-
tividad para proteger a la industria nacional solo será posible mediante su articulación con una 
política industrial focalizada, que impulse a los sectores estratégicos mediante el aumento de la 
producción, la mejora de la calidad y la reducción de los costos: El Gobierno mexicano ha con-
centrado sus esfuerzos principalmente en la política comercial; sin embargo, programas como 
el Plan México, aunque se encuentran estructurados de manera coherente con los objetivos de 
competitividad nacional, resultan insuficientes para impulsar un crecimiento económico soste-
nido a largo plazo. Para lograrlo, será necesaria una inversión considerable y estratégicamente 
focalizada.
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